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RESOLUCION No 219 ~ .Y., 
j 

• 
IlUEllOS AIRSS, 21 AGO 1972 

l • '. 
VISTO que por la Reno1uei6n Ministerial 1P 1509 

del 27 de junio de 1972, se designó Coordinudorade1 Gru~o de 

Trabajo que tuvo a su cargo la t2Xea de organizar la Conferen­

cia Especializada Interamericano. sobre Educación Integral de 
.. " ••,,10-' 

la ¡,:ujer, a la seriora Asesora del Gabinete lJinisteria1,.~Pro::e-

soro. Ilaría milio. HERRAIZ de ORT1Z, y 

consID'~nlJ'mO : 
Que es necesario adoptar las oedidas nececarias 

para disponer de los fondos acordados por el Decreto no 5142/ 

72, destinados co~o contribución para gaetos de funcionariiento 

de la Conferencia. 

RESUELVE: 

1°.- Facultar a la Cocrdinado:ra de la Conferencia 

Especializada Interacericana sobre Educación Integral de la 

Uujer, AS6sora :.anisterial, sefiora I.:s.ría Kq; 1io. Ir:::R..lUJZ de 

ORTIZ para decidir y ejecutar todas las medido.s que considere 

necesarias para la realización de la citada Conferencia, con 

cargo a repdir cuentas de la inversión de fondos acordados por 

el Decr3to N° 5142/72. 

20._ negístrese, comuníquese y pase a la Dirección 

General de Ad~inistraci6n para que dé intervenci6n a la Dele­
M.e,E. gación del Tribunal de Cuentas de la Ración. 
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